
VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 265 Pág. 131

B
O

C
M

-2
01

41
10

7-
65

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Contratación y Servicios

Resolución de 16 de octubre de 2014, del director general de Contratación y Servicios,
por la que se hacen públicas las notificaciones a los halladores de objetos depositados en la Ofi-
cina de Objetos Perdidos en abril de 2012 que han pasado a ser propietarios de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 del Reglamento de Depósito,
Custodia y Devolución de los Objetos Perdidos en la ciudad de Madrid, de 30 de julio
de 2014, transcurridos dos años desde la fecha de publicación del hallazgo sin que sus pro-
pietarios hubiesen retirado los objetos depositados, los halladores de esos objetos pasan a
ser sus propietarios, debiendo retirarlos en el plazo de un mes desde la fecha de recepción
de la notificación.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y con el referido artículo 11 del Reglamento de Depósito, Custodia y Devolución de
los Objetos Perdidos en la ciudad de Madrid, existiendo halladores a los que se ha intenta-
do la notificación individual en el último domicilio conocido, no ha podido practicarse, por
lo que procede citarles mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid. Asimismo, para mayor di-
fusión se publicará también el anuncio en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

En virtud del Acuerdo de 17 de enero de 2013, de la Junta de Gobierno de la ciudad de
Madrid, por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Eco-
nomía, Hacienda y Administración Pública y se delegan competencias en su titular y en los
titulares de los órganos directivos, resuelvo:

Notificar a los halladores de los objetos depositados en el mes de abril del 2012, que
se relacionan en el anexo adjunto que, intentada la notificación individual en el último do-
micilio conocido, no ha podido practicarse, para que procedan, en el plazo reglamentario
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta notificación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a la retirada de sus objetos en la Oficina
de Objetos Perdidos del Ayuntamiento de Madrid, paseo del Molino, números 5 y 7, de lu-
nes a viernes, en horario de ocho y treinta a catorce.

De no proceder a la retirada de sus objetos en el plazo señalado, se entenderán decaí-
dos en su derecho pasando los objetos a disposición municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid”, o podrá ser impugnada directamente mediante recurso contencioso-administrati-
vo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO  

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES FALLIDAS 

1 10004030 18/06/2014 Antonio Díaz de Cózar  
2 10001779 18/06/2014 MSC 50246175 F 
3 10001770 18/06/2014 Antonio Cubero Lorente  
4 10006410 18/06/2014 Carlos Gil Sánchez  
5 10003879 18/06/2014 CAT 51190310S 
6 10005221 18/06/2014 Jose Antonio Fernandez  
7 10006295 13/06/2014 Juan González Tiendas  
8 10005292 18/06/2014 Francisco Moreno Gallego  
9 10001423 18/06/2014 Joaquín Sánchez Martín  

10 10003385 18/06/2014 JMEM 5135173M 

Madrid, a 16 de octubre de 2014.—El director general de Contratación y Servicios,
Óscar López Santos.

(02/6.916/14)
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